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La Versión Reina Valera Revisada (RVR) generalmente traduce sedeq como “justicia”, pero la King James Version (KJV) en inglés normalmente opta por “rectitud”, y muy pocas veces por “justicia”. “Justicia” capta mejor la dimensión comunal del término hebreo. En cambio, “rectitud” abre la puerta para una religión individualista, centrada en la santidad personal. La traducción de la KJV ha contribuido a fomentar un cristianismo individualista no sólo en el mundo de habla inglesa, sino también en América Latina, donde muchos misioneros, condicionados por la KJV, han interpretado la palabra “justicia” en la RVR como una referencia a la rectitud personal.

The Spanish Versión Reina Valera Revisada (RVR) generally translates sedeq as “justice”, whereas the King James Version (KJV) normally opts for “righteousness”, and rarely for “justice”. “Justice” better captures the communal dimension of the Hebrew term. “Righteousness”, on the other hand, opens the door for an individualistic religion, centered in personal holiness. The KJV translation has helped foment an individualistic Christianity not only in the English-speaking world, but also in Latin America, where missionaries, conditioned by the KJV, have interpreted the word “justice” in the RVR as a reference to personal righteousness.

INTRODUCCIÓN

Es bien sabido que ninguna traducción es objetiva ni neutra. Esto es igual de cierto con respecto a las traducciones de la Biblia. Durante muchos años la iglesia cristiana vivió bajo una especie de ilusión de que el texto que leía estaba libre de prejuicios, ideologías e interpretaciones. Hoy podemos decir con confianza que, cuando menos, toda traducción es interpretación. Otros hasta sugieren que toda traducción es traición, tal como lo sugiere el dicho italiano traduttore traditore “el traductor es traidor”.

Eugene Nida nos ha enseñado a tomar en cuenta tres principios básicos de correspondencia semántica que deben sostener todo análisis semántico adecuado: (1) Ningún vocablo (o unidad semántica) tiene exactamente el mismo significado en dos diferentes unidades de habla o emisión; (2) no existen sinónimos completos dentro de un mismo idioma; (3) no hay correspondencias exactas entre palabras relacionadas en diferentes idiomas. En otras palabras, la comunicación perfecta es imposible, y toda comunicación es parcial.

Se reconoce que toda traducción de la Biblia representa un intento serio de proveer una versión fidedigna de un texto antiguo. El traductor o equipo de traducción hace todo lo posible por transmitir en otro idioma el significado de ese texto antiguo. Sin embargo, este proceso de traducción no se da en un vacío. Está inserto dentro de un proceso histórico, y se lleva a cabo en un contexto particular y en un momento particular. Esto significa que varios factores juegan un papel importante en todo ejercicio de traducción. Entre estos factores, sugiero que los más importantes son las realidades de raza, clase, sexo, historias personales, posturas teológicas, alianzas políticas, características culturales y, por último y de mucho peso, cuestiones de mercadeo.

Todos estos factores específicos contribuyen a conformar la ideología y la cosmovisión del traductor o traductores. Se puede sostener con toda confianza que toda traducción del texto bíblico exhibe una ideología definida, ya sea consciente o inconscientemente. Es decir, no existe tal cosa como una traducción inmaculada del texto bíblico. Habiendo participado en dos proyectos de traducción para dos Biblias en español para Latinoamérica,
 estoy plenamente convencido teórica y vivencialmente que no es posible hacer traducciones objetivas, neutras; y hasta me atrevería a decir que no son deseables. A lo sumo, estoy dispuesto a hablar de traducciones honestas, siempre y cuando las presuposiciones, precomprensiones, agendas teológicas y presiones de mercados estén explicitadas en el prefacio de la traducción ofrecida. Cualquiera que haya sido la filosofía de traducción elegida (la de equivalencia formal, equivalencia dinámica o funcional, o alguna variación de estas), uno no puede evitar el hecho de que alguna ideología juegue un papel significativo tanto en el proceso de traducción como en el producto final. Tal como lo expresa Stanley Porter, “La historia de la traducción de la Biblia está cargada de cuestiones ideológicas”.

Una vez que se admite la presencia de la ideología, el próximo paso sería sugerir una teoría de traducción que ayude a tratar el problema que se explicará más abajo. Quizá una de las preocupaciones principales que forman parte de toda traducción es la de lograr un grado adecuado y sano de equivalencia cultural. Esto es por demás crítico para que el idioma receptor pueda comunicar lo más precisamente posible la intención original del idioma fuente.

La teoría expuesta por Ernst Wendland es de mucho valor en este contexto. Wendland argumenta que la aceptación formal y funcional de traducciones se puede determinar sobre la base de cuatro variables que interactúan entre sí y están íntimamente relacionadas: fidelidad, inteligibilidad, idiomaticidad y proximidad.
 La fidelidad trata con las cuestiones concernientes a una comunicación correcta de la intención del autor expresada en el texto del idioma fuente. La inteligibilidad se concentra en la comprensión del mensaje de parte de los que lo escuchan en el idioma receptor. La idiomaticidad tiene que ver con la naturalidad del mensaje recibido por los escuchas del idioma receptor. La proximidad considera la estructura del mensaje en el idioma fuente y si es conveniente preservar estas características estructurales. 

Estas cuatro variables deben estar presentes en todo momento. No obstante, ninguna de ellas puede pretender lograr una equivalencia absoluta en la traducción. Por “equivalencia absoluta” nos referimos a todos los aspectos funcionales del mensaje, o sea, la forma, el significado, el impacto, la connotación, la naturalidad, la historia, el estilo de vida y la cosmovisión. El traductor acepta la responsabilidad de utilizar todo lo que esté a su alcance para que “los que reciben el mensaje puedan participar más plenamente del proceso de comunicación por medio del cual la semilla de la Palabra se planta, se arraiga en el suelo de un contexto lingüístico y cultural nuevo”.

EL PROBLEMA

Habiendo ofrecido una teoría de traducción y habiendo establecido que la ideología forma parte integral de cualquier proceso de traducción de un texto bíblico, planteamos a continuación el problema que tratamos en este trabajo. Tal como se expresa en el título de este artículo, el problema tiene varias facetas y requiere, por lo tanto, de un tratamiento multifacético. Uno de los aspectos se relaciona con dos idiomas modernos: español e inglés. Otro se refiere a la comprensión de un vocablo hebreo tal como aparece en una variedad de textos bíblicos. Por último, el problema también tiene que ver con la influencia de una traducción en la teología de la iglesia cristiana.

El problema se hace evidente cuando se comparan las traducciones de la Biblia más influyentes en el mundo hispano y en el mundo de habla inglesa: la Reina Valera Revisada (RVR) y la King James Version (KJV). Cualquiera que conozca bien ambas traducciones se habrá dado cuenta de la diferencia significativa que existe entre los dos textos, en cuanto al tema que ahora nos interesa.
 Cuando uno lee la RVR, nota que la palabra “justicia” aparece muchas veces. Una comparación más minuciosa revela que en la mayoría de los casos donde la RVR traduce “justicia”, la KJV dice “rectitud” (righteousness).

Dos ejemplos, uno del Antiguo Testamento y el otro del Nuevo Testamento, bastarán como ilustraciones de esta diferencia, que en principio parecería inocente. En Jer. 33:16 la RVR dice: “En aquellos días Judá será salvo, y Jerusalén habitará segura, y se le llamará: Jehová, justicia nuestra”. En cambio, la KJV reza: “In those days shall Judah be saved, and Jerusalem shall dwell safely; and this is the name by which she shall be called, the Lord our righteousness”. En segundo lugar, en Mt. 5:6 la RVR dice: “Bienaventurados los que tienen hambre y sed de justicia, porque ellos serán saciados”. La KJV traduce: “Blessed are they who do hunger and thirst after righteousness: for they shall be filled”.

Una lectura más completa de ambas traducciones demostrará que lo que sostenemos no es una simple impresión. De hecho, en la RVR la palabra “justicia” aparece un total de 370 veces, 101 de ellas en el Nuevo Testamento. En cuanto a la KJV, la palabra justice (justicia) sólo aparece 28 veces en toda la Biblia, todas ellas en el Antiguo Testamento. Es decir, la gente que durante toda su vida sólo leyó, de la KJV, el Nuevo Testamento, nunca se encontró con la palabra “justicia” en su lectura. Quizá lo más significativo de esta comparación es que la palabra “justicia” aparece en la RVR trece veces más frecuentemente que en la KJV. Las consecuencias e implicaciones teológicas de esta diferencia contextual son, sin duda, considerables. De esta cuestión nos ocuparemos más adelante.

Esta realidad se puede ver más ampliamente comparando el uso de “justicia/justice” en otras traducciones en español e inglés. 

Inglés                               Español

KJV:
28 veces
RVR:      370 veces

JPS:

80 veces (sólo AT)
DHH:
   277 veces

TEV:

103 veces
NVI:
     426 veces

ASV:

116 veces

RSV:

125 veces

NKJV:

130 veces

NRSV:

131 veces

NIV:

134 veces

NAB:

221 veces

NJB:

253 veces

La Nueva Versión Internacional (NVI), publicada en febrero de 1999, es la más reciente traducción del texto bíblico hecha por un equipo de biblistas evangélicos latinoamericanos. Muestra que existe una gran brecha entre las traducciones al inglés y al español en cuanto al uso de la palabra “justicia”. Se puede constatar el mismo hecho al considerar dos traducciones importantes en otros idiomas: una al alemán y la otra al francés. El texto revisado de la traducción de Martín Lutero (1985) tiene la palabra gerechtigkeit 306 veces. La versión francesa Nouvelle Version Segond Révisée tiene la palabra justice 380 veces. Asimismo, la Vulgata, utiliza el término iustitia más de 400 veces (incluyendo los libros conocidos como deuterocanónicos o apócrifos).

Esta simple ilustración de la diferencia de traducción entre la RVR y la KJV (incluyendo las versiones en latín, alemán y francés) plantea una serie de preguntas. Para responder a tales preguntas no basta apelar simplemente a las traducciones o a los datos estadísticos. Como se ha mencionado ya, el problema debe ser considerado desde varios puntos de vista.

Metodología

Las diferencias contextuales entre traducciones no se pueden tratar exclusivamente desde la perspectiva de los idiomas modernos (en nuestro caso, el español y el inglés). En primer lugar, debe discernirse cuáles son las palabras clave en hebreo y griego que afectan la manera en que se llega a una traducción. Para este análisis he elegido una palabra hebrea en particular: sedeq. Hay muchas otras palabras hebreas que podrían analizarse también, especialmente aquellas que aparecen junto a sedeq en diversos contextos.
 Esto sería campo fértil para una tesis doctoral, pero los límites de este trabajo no permiten que nos explayemos tanto. La razón principal por la cual he elegido el vocablo sedeq es porque la KJV traduce esta palabra primordialmente como “rectitud” (righteousness), mientras que la RVR lo traduce como “justicia”. Por esto, nuestra primera tarea será la de intentar definir lo mejor posible el significado o espectro de significados del término hebreo sedeq.

Un segundo paso será indagar la historia y el significado del término righteousness (“rectitud”) tal como se ha ido desarrollando en el idioma inglés. Consideraremos, por ejemplo, cuestiones del uso del término. ¿Cómo lo utilizaron los traductores de la KJV? ¿Fue un término heredado de traducciones previas? ¿Será que el término en cuestión fue cambiando de significado o connotación a través del tiempo? ¿Qué contenido semántico tiene hoy día? Todas estas cuestiones y otras más deben considerarse para comprender las diferencias contextuales entre las dos traducciones y las implicaciones de esas diferencias para la iglesia cristiana.

El tercer paso será un análisis de algunos pasajes clave donde aparece el término sedeq en el texto hebreo. El propósito de este estudio será el de ofrecer una interpretación del término que sea lo más relevante y precisa para un contexto dado. Al analizar estos textos, se hará una comparación constante entre la RVR y la KJV con el fin de comprender las diferentes implicaciones teológicas de cada traducción.

El paso final será el de ofrecer algunas sugerencias preliminares basadas en el análisis hecho hasta el momento. Estas sugerencias considerarán el estado de comprensión de estos términos y de qué manera el uso de “justicia” por un lado y de “rectitud” por el otro han influido en la teología de la iglesia.

Significado del vocablo sedeq
La literatura ofrecida por la erudición sobre este tema, como sería de esperar, es vasta.
 Los estudios demuestran que hay una variedad muy grande de sugerencias en cuanto al significado más propio y preciso del término sedeq. Esto se debe, por supuesto, a varios factores, incluyendo las presuposiciones de cada erudito. Sin embargo, es importante señalar desde el principio que el vocablo sedeq se utiliza en diversos contextos y en diferentes géneros literarios. Esto implica que el campo semántico de esta palabra es muy amplio. Por eso, no debe sorprender a nadie que el término pueda comprenderse, interpretarse y traducirse de diversas maneras.

Una lectura somera de los diccionarios más conocidos revela los siguientes significados y comprensiones del término sedeq:




a. BDB:
 rightness, righteousness; 1. what is right, just, normal; rightness, justness. 2. righteousness. 3. righteousness, justice in a case. 4. rightness, in speech. 5. righteousness, as ethically right. 6. righteousness as vindicated.

b. K-B:
 1. the right, normal thing. 2. righteousness, rightness (of law). 3. justice.

c. K-B-1996:
 a. accuracy, what is correct; b. the right thing, what is honest. 2. equity, what is right. 3. communal loyalty, conduct loyal to the community. 4. salvation, well-being.

Schökel:
 Justicia, lo correcto (legal); honestidad, inocencia; mérito; victoria. a. Como sustantivo. Justicia.

Hay similitudes notorias entre las sugerencias ofrecidas por estos diccionarios, pero también hay ciertas diferencias. La más obvia es la que existe en el diccionario producido en España por Luis Alonso Schökel y el equipo que trabajó con él. Schökel, renombrado especialista en literatura hebrea antigua, sugiere que la primera acepción del término es “justicia”. Es decir, este es el significado primero y más importante del término hebreo sedeq. Cabe señalar que Schökel, al dar una explicación más amplia del término, concluye que sedeq como sustantivo significa primordialmente “justicia”.

Ahora bien, uno no puede limitar su argumento a los “significados de diccionario”. Nida nos recuerda constantemente que es indispensable tomar en cuenta la suma de todos los contextos en los cuales se utiliza una palabra para llegar al significado o a los significados más precisos de una unidad léxica.
 Es necesario, pues, recurrir a los diccionarios teológicos. Éstos toman muy en serio los diversos campos semánticos en los cuales se utiliza una palabra que tiene una carga semántica tan significativa como sedeq.

Es de esperar que los amplios artículos teológicos escritos sobre el significado de sedeq analicen todas las palabras cognadas que surgen de la raíz semita sdq. Tal como indica la nota 22, comparto la opinión de los eruditos que sugieren que no hay mayor diferencia de significado entre sedeq y sedāqâ. Aunque Reimer exagere un poco al afirmar que sedeq y sedāqâ son términos completamente sinónimos,
 la siguiente discusión se concentrará primordialmente sobre sedeq, pero no excluirá su cognado sedāqâ.

El campo semántico de la palabra sedeq es muy amplio. Una sola palabra en castellano o en inglés no puede expresar la totalidad de los usos y significados de esta palabra hebrea. Si bien uno puede sugerir algunas generalizaciones con base en la morfología, es mucho más aconsejable derivar los diversos matices semánticos de los diferentes contextos en los cuales se usa el vocablo. Por ejemplo, la idea de “legitimidad” o “justo” en relación con pesos y medidas está presente en la literatura del Pentateuco. Este significado también está relacionado, en Salmos, con los decretos y sacrificios. Esto sugiere de inmediato que sedeq contiene un sentido forense. De esto tenemos clara evidencia en el libro de Job, particularmente cuando Job arguye a favor de su inocencia.

Otro significado que aflora de este término es la idea de una conducta correcta y un orden apropiado. Esto se puede aplicar a situaciones individuales o comunitarias. En varios contextos sedeq se utiliza para describir la conducta correcta, socialmente aceptable. También puede describir el “orden” deseado por Yahvé y se contrasta con los desórdenes sociales que se dan cuando no se acata el orden de Yahvé. Es bastante claro en estos contextos que la conducta correcta del ser humano debe estar acorde con el sedeq divino.

Un uso importante del término sedeq tiene que ver con el concepto de salvación, liberación y victoria, en especial cuando se refiere a la acción salvífica de Dios. En Salmos, el sedeq de Dios es de ayuda para las ciudades, los oprimidos, los abandonados, los afligidos, etc. La intervención de Dios a favor de los necesitados se expresa a través de este vocablo. Esto también se ve en Isaías 40-55. Scullion ha escrito que:

En Isaías 40-55 sedeq-sedāqah se usan constantemente para referirse a la acción salvífica de Yavé y sus efectos en la vida del pueblo del pacto. Y uno de los efectos más importantes era la paz, la armonía y el bienestar de la comunidad. sedeq-sedāqâ muchas veces tienen, en estos capítulos, la connotación de prosperidad. Esta conclusión concuerda bien con la de H. H. Schmid en su estudio detallado de sedeq: sdq en Segundo Isaías significa el orden mundial de Yavé en la historia de la salvación. Es un orden basado en la creación y se extiende desde la proclamación de la voluntad divina, el surgir de Ciro y el “siervo”, hasta la venida de la salvación futura.

En otras palabras, a la luz de estos diversos contextos es más que evidente que el significado de sedeq trasciende la esfera forense y de conducta correcta e incluye la idea de “salvación”. Esto debe ser tomado en cuenta en toda traducción de la Biblia hebrea.

Finalmente, un significado relacionado con los anteriores es el de “justicia”. En muchos contextos es la mejor traducción. Esta sugerencia se ve reforzada cuando sedeq se usa en paralelismo con mišpāt. Este último vocablo también es de muy rico significado. Según el contexto puede significar: “decisión”, “decisión legal”, “caso legal”, “justicia”, “derecho”. Cuando ambos términos aparecen juntos, muchas veces se refieren a la obligación que tiene el rey de ser justo y de asegurar que la justicia reine en la comunidad. En la literatura profética existe una preocupación constante por que la justicia sea practicada tanto por la realeza como por los líderes religiosos. Es en estos contextos donde una relación correcta, justa, entre Dios y el pueblo se debe mantener sobre base de la existencia de sedeq.

La “justicia social” también está en el corazón del significado de sedeq. En contextos como el de Isaías 1, es por demás claro que el profeta insiste en que sedeq debe estar presente para que haya verdadera restauración para el desposeído y el marginado. El profeta clama a voz en cuello:

¡Cómo se ha prostituido la ciudad fiel! Antes estaba llena de justicia. La rectitud moraba en ella, pero ahora sólo quedan asesinos... Tus gobernantes son rebeldes, cómplices de ladrones; todos aman el soborno y van detrás de las prebendas. No abogan por el huérfano, ni se ocupan de la causa de la viuda... Restauraré a tus jueces como al principio, y a tus consejeros como al comienzo. Entonces serás llamada “Ciudad de justicia”, “Ciudad fiel” (Is. 1:21, 23, 26).

Tal como se verá luego en pasajes clave, la preocupación por la justicia social muchas veces se expresa por medio de una endíadis formada por sedeq y mišpāt. Reimer ha sugerido, correctamente, que “éstos términos juntos representan el ideal de justicia social, un ideal alabado por la reina de Saba en relación con el reinado de Salomón en 1 Reyes 10:9, como parte de la excelencia de su administración imponente”.

Las pruebas presentadas hasta ahora, si bien incompletas, demuestran que es imposible reducir la palabra sedeq a un único significado lineal y unidimensional. Esto es lo que hace que la traducción del término sea tan difícil. A la vez, se debe abrazar la riqueza de significados múltiples de sedeq y permitir que la traducción del texto hebreo refleje esa realidad multifacética. Por esta razón no propongo, para sedeq, una traducción única que abarque todos los significados. Uno podría aproximarse a una traducción más completa sugiriendo algo como “responsabilidad comunal” o “fidelidad a la comunidad”. Estas frases son intentos de abarcar la totalidad del campo semántico representado por el vocablo en consideración. Sin embargo, no sería prudente de mi parte afirmar que “todo” estaría comprendido en estas frases y que todos los contextos habrían sido tomados en cuenta. De todas maneras, podemos concluir, con base en toda la evidencia presentada hasta ahora, que el término hebreo tiene, sin duda, un sabor relacional y comunitario, y no un sentido de marcada moral individualista.

A la luz de esto, surgen varias preguntas en relación con la traducción preferida de sedeq en la KJV, es decir, “rectitud”. Por ejemplo, la palabra sedeq aparece un total de 119 veces en el Antiguo Testamento. De estas 119 veces, la KJV ha optado por la traducción “rectitud”(righteousness) 82 veces; “recto”(righteous) 10 veces y “derecho”(right-justo) tres veces. Los porcentajes son mucho más altos si se incluye el término sedāqâ y los cognados hebreos de la raíz sdq. Por eso, tal como lo planteamos en la introducción, antes de formular juicios y ofrecer conclusiones es necesario discernir cuál fue el sentido original de la palabra “rectitud” (righteousness) en inglés. Asimismo, precisa estudiar la historia de la traducción de la KJV, y, finalmente, analizar cómo el término se entiende actualmente.

Es el momento de plantear el por qué es necesario analizar este asunto en relación con la RVR y con a la iglesia en Latinoamérica. La hipótesis que voy a presentar es que si bien en RVR sedeq se tradujo por “justicia”, los misioneros que trajeron el evangelio a Latinoamérica siempre leyeron la RVR a través de la KJV y, por lo tanto, la cosmovisión que prevaleció fue la que transmite la palabra “rectitud” y no la que sugiere la palabra “justicia”. Presentaremos más adelante las consecuencias que para la teología y para la praxis tiene esta realidad.

Historia y significado del término righteousness
El significado del término “rectitud” en diccionarios del inglés contemporáneo está generalmente unido a un contexto teológico o religioso. El significado primero es la “calidad o condición de ser recto; conformidad de vida o conducta con los requisitos de la ley divina o moral; especialmente en teología; se aplica a la perfección del ser divino, y a la justificación del ser humano a través de la expiación”.
 Otro diccionario agrega las ideas de pureza de corazón y rectitud de vida. También subraya el concepto de conformidad con la ley divina. Junto con el concepto de “rectitud” también se mencionan cuestiones de santidad y principios santos.
 Aún otra obra resalta la calidad o estado de “ser” recto. La idea de carácter honesto y recto forma parte de este matiz. En una tercera definición se incluye “el estado de ser recto y justo”.

Es bien claro que la comprensión moderna del término es aquella que en primer lugar expresa un “estado”. Esto significa que “rectitud” expresa más una condición de “ser” y no tiene connotación activa. En segundo lugar, las diversas definiciones en los diccionarios seculares siempre caracterizan el término en relación con una ley moral y divina. Por lo tanto, una persona recta, o que demuestra rectitud, está bien parada frente a Dios, ha sido justificada por Dios y exhibe las cualidades de santidad, pureza, honestidad e inocencia. Finalmente, las definiciones ofrecidas sugieren en su mayoría un sentido individualista del término. En la comprensión moderna del término no parece tomarse en cuenta el aspecto comunitario. En resumen, una caracterización a base de categorías opuestas sería la siguiente: la rectitud no es activa sino pasiva; está teológicamente atrapada y, por lo tanto, no es relevante en términos seculares; es individualista y no comunitaria. Reconozco que definir un concepto en términos de blanco y negro puede que conduzca a conclusiones un tanto exageradas. No obstante, sostengo que la comprensión popular contemporánea de “rectitud” cae dentro de estas categorías.

La pregunta que todavía hay que contestar es ésta: ¿Cómo utilizaron y entendieron el término los traductores de la KJV? Esto, como es de suponer, nunca es fácil de discernir, ya que es imposible preguntarles directamente. También sospechamos que los diferentes traductores de la KJV tuvieron opiniones diversas en cuanto a cómo utilizar el término “rectitud” y cómo traducir sedeq. Verdaderamente estamos frente a una variante del muy conocido problema de descubrir la “intención original” del autor.

Uno de los primeros problemas que enfrentamos al querer descubrir el significado de “rectitud”, es discernir de qué manera se utilizaba el término a fines del siglo XVI y principios del siglo XVII en Gran Bretaña. El problema se agrava cuando uno descubre que hasta el año 1604 no existía ningún diccionario inglés como los que tenemos en la actualidad. Lo que había eran glosarios, vocabularios y una serie de diccionarios bilingües. Estos no se pueden comparar con los diccionarios monolingües que organizan las palabras en orden alfabético e intentan definir el significado de las palabras utilizando en forma sistemática otras palabras del mismo idioma. En este sentido, el inglés estaba bastante atrasado con respecto a idiomas como el francés, italiano y alemán. Asombra que Shakespeare no tenía acceso a un diccionario completo mientras escribía lo que llegaría a ser literatura inglesa de primer orden. Winchester ha afirmado:

Si el idioma que tanto inspiró a Shakespeare tuvo límites, si sus palabras tenían orígenes, ortografías, pronunciaciones, significados definibles—entonces no existía un libro que las estableciera y definiera. El idioma inglés se hablaba y se escribía—pero en la época de Shakespeare no estaba definido ni fijado.

La falta de tratamientos sistemáticos de una palabra hace que sea doblemente difícil discernir su significado en una época determinada. Lancashire ha señalado, refiriéndose al mundo angloparlante del siglo XVI, que “la mayoría de las personas viviendo en aquel tiempo habría entendido la pregunta, ‘¿qué significa esta palabra?’ como si se pidiera la traducción, la etimología, o algún gesto que señalase algo en el mundo denotado por dicha palabra”.

Una gran ayuda será la reconstrucción moderna del idioma inglés de aquella época. En la University of Michigan se desarrolla un proyecto llamado Diccionario del inglés de la época entre el 1100 y 1450.
 Este diccionario intenta descubrir el significado de palabras inglesas usadas entre los años 1100 y 1500 aproximadamente. Valiéndose de numerosas fuentes de la literatura inglesa de esos años busca recrear significados léxicos de cada palabra. Este diccionario sugiere que la palabra righteousness (“rectitud”) probablemente proceda de una palabra más antigua, right-wisnesse, que significaba “justicia, imparcialidad”. Lo que todavía no queda totalmente claro, según mi parecer, es la transición de right-wisnesse a righteousness como se usa en la traducción de sedeq en la KJV.

Al no tener una fuente precisa que esclarezca el significado y uso del término “rectitud” en los siglos XVI y XVII, el próximo paso será el de analizar algunos factores que influyeron en la producción de esa maravillosa obra literaria que hoy conocemos como la KJV.

El escenario político y social en la Inglaterra de principios del siglo XVII estaba bastante convulsionado. Para el año 1603, cuando ya había muerto la reina Isabel I, Inglaterra se había instalado como intérprete de peso en el concierto de las naciones europeas. Un dato que apoya esta afirmación es el hecho de que la Iglesia de Inglaterra había cortado toda relación con la Iglesia de Roma. Esto no significa que había unidad entre los distintos grupos religiosos en Inglaterra. Es más, una de las tareas más urgentes para el rey Jaime I era resolver el problema de la división que se había producido respecto de qué versión de la Biblia sería la “versión autorizada”, legitimada por las autoridades políticas. La gente no estaba usando la Bishops’ Bible (1568) ni la Great Bible (ca. 1535) que habían sido colocadas en las iglesias, sino que se había abocado a la lectura y la compra de las ediciones de la Geneva Bible (1560) que se producían en las imprentas de Inglaterra y Holanda.

Por sugerencia del Dr. John Reynolds, presidente del Corpus Christi College en Oxford, y vocero del grupo puritano, el rey Jaime I decidió apoyar una nueva traducción de la Biblia y propuso que:
ésta la deben hacer los hombres más eruditos de las dos universidades; luego debe ser revisada por los obispos y por los que tienen más educación en la iglesia, para luego ser presentada al Consejo Privado, y finalmente presentada para su ratificación por la autoridad de su Majestad, a fin de lograr así que toda la Iglesia esté amarrada a ella, y a ninguna otra traducción.

Es evidente que detrás del proyecto de la producción de la KJV había una agenda importante: producir una traducción que fuera la única versión legítima y legitimada por la autoridad política, y que, además, unificara a todos bajo una sola versión. 

Todo proyecto de traducción comienza con la articulación de ciertas reglas y principios que han de servir de guía para el equipo. Para los propósitos de este estudio, las siguientes directrices que se dieron a los traductores de la KJV resultan pertinentes:

Deberá seguirse el texto de la Biblia común de la Iglesia, conocida como la Bishops’ Bible. Se permitirán cambios mínimos de acuerdo a lo que permita el texto del original. 

Deberán mantenerse las antiguas palabras eclesiásticas. Por ejemplo la palabra “iglesia” no será traducida por “congregación”. [El término griego permite ambas traducciones.]

Cuando una palabra tiene varios significados, se utilizará el significado que los padres de antaño han preferido. 

No se agregarán notas al margen, salvo para explicar ciertas palabras del hebreo o del griego que necesiten una explicación detallada que no pueda ser incluida con elegancia en el texto mismo de la traducción.

Además, es importante reconocer tanto la influencia de la Bishops’ Bible como la de otras versiones, tales como la de Tyndale, Matthew, Coverdale, Whitchurch (Great Bible) y la Geneva Bible. Es interesante notar que también se consultaron traducciones en otros idiomas contemporáneos, incluyendo la Valera de 1602, la precursora de la RVR.
 Al saber que la Bishops’ Bible se debía utilizar como texto base, se cree que las diferencias entre esta versión y la KJV resultaron de la influencia de la Geneva Bible. 

Con relación a la traducción del vocablo sedeq, la Bishops’ Bible nunca utiliza la palabra “justicia” para traducirlo. Por lo tanto, dado que esa Biblia serviría como texto base para los traductores de la KJV, no debe sorprendernos que “justicia” y sus cognados no aparezcan en la KJV como traducciones de sedeq. También es interesante notar que la Geneva Bible utiliza la palabra “justicia” en algunas ocasiones. Es más, la Geneva Bible traduce la palabra sedeq por “justicia” un total de 12 veces más que la KJV. Con base en esto sugiero que la Geneva Bible intentó reflejar en su traducción el espectro más amplio de significados de sedeq. Esto implica que los traductores de la KJV tuvieron la oportunidad de seguir construyendo a partir de la Geneva Bible y de incorporar los logros de dicha traducción, pero no lo hicieron. Las instrucciones y reglas que los guiaban eran claras: se debía seguir la Bishops’ Bible fielmente y cambiarla lo menos posible.

Otros factores también determinaron la falta de flexibilidad en el proceso de traducción de la KJV. En primer lugar, y quizá de mayor importancia, esta traducción fue ordenada por el rey. Uno no puede evitar la sospecha de que tendría que evitarse cualquier traducción considerada cuestionable, o que de alguna manera pusiera en tela de juicio a la autoridad política. Walter Wink ha señalado un ejemplo de cómo los traductores empleados por el rey Jaime estaban condicionados. Sabemos que uno de los motivos que llevó a este rey a patrocinar una nueva traducción de la Biblia fue el de contrarrestar las ideas “sediciosas...peligrosas y traicioneras” expresadas en las notas al margen impresas en la Geneva Bible, que incluían la aprobación del derecho a desobedecer al tirano.
 Wink argumenta que la traducción de las palabras de Jesús en Mateo 5:38-41 es mucho más que una simple traducción del griego al inglés. Esta traducción hizo que la resistencia no violenta fuera transformada en docilidad. Al traducir a)nqisth=nai simplemente por “no resistan el mal” (resist not evil”), sugiere que lo que Jesús pide es que uno se someta totalmente a cualquier poder monárquico. Sin embargo, Jesús mismo se enfrentó muchas veces a los poderes políticos injustos. Por lo tanto, una mejor traducción tomaría esto en cuenta, y Wink propone una tercera vía (a third way) que no es ni la violencia ni la pasividad, sino la vía de la presencia no violenta. Por ejemplo, una traducción como la de Today’s English Version (“Do not take revenge on someone who wrongs you”: “No tomes venganza de alguien que te haga algún mal”) no le habría dado suficiente seguridad al rey en cuanto a una resistencia activa no violenta.

Siguiendo en esta misma línea de pensamiento, sugiero que otra de las razones por las cuales los traductores empleados por el rey Jaime ni consideraron la posibilidad de incorporar los últimos cambios hechos por la Geneva Bible referentes a sedeq, fue que la idea de “justicia” no le convenía al rey. Él no quería que la gente pensara que la justicia podría ser parte de su responsabilidad espiritual. Palabras poderosas como “justicia”, “justo”, “derecho” y “fidelidad comunal” no favorecían los intereses del rey. Una palabra religiosa como “rectitud”, que habla más de una situación pasiva, de un estado, que de algo activo, y de una responsabilidad intencional hacia el otro, en especial hacia el marginado, era preferible y más segura. “Rectitud” es, además, un término que se refiere más a la condición individual, personal, que a la preocupación por el šalom comunitario. Sostengo, entonces, que “rectitud” (righteousness) servía mejor a los intereses del rey y a los propósitos de la monarquía.

Un tercer factor que ejerció una influencia importante sobre la producción de la KJV fue la cosmovisión puritana de aquel tiempo. Cabe recordar que fue el Dr. John Reynolds, el vocero del grupo puritano, quien convenció al rey Jaime de la necesidad de producir una nueva traducción de la Biblia que tuviera la aprobación de toda la iglesia y que trajera a todos bajo la autoridad de una sola versión. Suponemos que al rey no le preocupaba mucho la pasión de los puritanos por la santidad individual, la pureza y el carácter moral personal. Sin embargo, lo que indudablemente lo incomodaba fue el marcado énfasis de los puritanos en la justicia social y su actitud antagónica hacia el estilo de vida lujoso de la corte real.
 Años después, en 1644, el puritano Samuel Rutherford publicó su famoso manifiesto titulado Lex, Rex (La ley y el príncipe). En este tratado Rutherford cuestiona abiertamente el derecho del rey a colocarse por encima de la ley y oprimir a los pobres. A lo largo del documento hace un llamado al rey para que garantice la justicia.
 Los intereses puritanos, por ende, no le convenían al rey. Me parece que este contexto altamente politizado hizo mella en la toma de decisiones sobre la traducción. Una vez más, “rectitud” (righteousness), que, como hemos visto, es un término casi exclusivamente religioso, reflejaría mejor los intereses y la ideología del rey. Cuestiones de justicia social, la transformación de estructuras sociales malvadas y la responsabilidad cívica no eran prioritarias para el rey de turno.

Aún otro factor que influyó en la forma final de la KJV fue la decisión de eliminar las notas al margen del texto. Quizá no fue un factor determinante, pero si tuvo sus consecuencias, pues dio comienzo a una práctica en la traducción de la Biblia que se basaba en la idea de que un texto “limpio, simple, sin adornos” era un texto libre de prejuicios y subjetividades y, por tanto, objetivo y puro. Ciertamente existían motivos válidos para eliminar algunas de las notas de la Geneva Bible, por ser muy tendenciosas y cargadas de una ideología en particular. Por otro lado, el resultado final de esta práctica fue el desarrollo de otra ideología que colocó la traducción bíblica en un pedestal intocable. Si bien en unas notas al margen del texto se habría podido explicar e ilustrar los diferentes matices de una palabra como sedeq, por ejemplo, una traducción simple, plana y al estilo de concordancia servía mucho mejor a los intereses del rey.

Análisis de textos ESCOGIDOS

Tal como ya se ha señalado, la palabra sedeq aparece en el Antiguo Testamento 119 veces. Por supuesto, esto no incluye el uso de sus cognados. Al analizar una serie de pasajes, he llegado a concluir que mi propuesta se vería fortalecida si incluyera como evidencia las 157 veces que aparece sedāqâ. No obstante, para que este estudio se mantenga dentro de ciertos parámetros razonables he decidido limitar mis argumentos a contextos donde aparece la palabra sedeq. De las 119 veces mencionadas, he elegido, para ilustrar y exponer el problema entre manos, ejemplos que pertenecen a diferentes géneros literarios.

Deuteronomio 16:20

Un texto significativo de la literatura deuteronómica es Dt. 16:20. La RVR dice: “La justicia, la justicia seguirás, para que vivas y heredes la tierra que Jehová tu Dios te da”. En cambio la KJV traduce: “That which is altogether just shalt thou follow, that thou mayest live, and inherit the land which the Lord thy God giveth thee” (“Aquello que es totalmente justo lo seguirás, para que puedas vivir, y heredar la tierra que el Señor tu Dios te da). Otras versiones en inglés han captado lo que la RVR sugiere: “Follow justice, and justice alone” (NIV; “Sigue la justicia, y solamente la justicia”); “Justice, and only justice, you shall follow” (RSV; Justicia, y sólo la justicia seguirás); “Let true justice prevail” (NLT;
 “Permite que la verdadera justicia prevalezca”); “Justice, and justice alone” (NEB;
 “Justicia y solamente justicia”). Para el lector moderno del texto bíblico, “seguir y perseguir la justicia” encierra una connotación bastante diferente de “seguir aquello que es totalmente justo”. Afirma claramente que la relación pactual con Dios requiere que la justicia se practique y se cultive en la sociedad. La KJV diluye el impacto de la repetición del hebreo sedeq sedeq que aparece al principio del versículo.

El contexto más amplio de este versículo tiene que ver con responsabilidades comunitarias. El versículo anterior (Dt. 16:19) habla claramente de no pervertir la justicia, de ser imparcial y de no aceptar el soborno. Sin embargo, el sentido del versículo no queda tan evidente en la KJV, en parte por su traducción de la primera oración: “Thou shalt not wrest judgment” (“No arrebatarás juicio”). Para sorpresa mía, la New Scofield Reference Bible (1967) corrige la versión autorizada del rey Jaime, introduciendo en el texto la oración “Thou shalt not distort justice” (“No distorsionarás la justicia”), y dejando la traducción de la KJV en el margen. Si uno de los requisitos básicos de una traducción es el de provocar en el lector una respuesta similar a la de los lectores u oyentes originales, sugiero que la traducción de este texto en la RVR (“No tuerzas el derecho”) lo cumple mucho mejor que las otras traducciones. Mueve hacia la responsabilidad comunal para que se le haga justicia al otro. Fue precisamente esta preocupación por la justicia comunitaria lo que hará posible que los oyentes originales vivieran y heredaran la tierra. Jeffrey Tigay comenta lo siguiente en relación con este versículo:
Los mandamientos judiciales del versículo anterior ya fueron declarados anteriormente en la Torá. Fiel a su costumbre, Deuteronomio agrega una exhortación a favor de un principio básico de justicia y, al subrayar los beneficios que traerá, busca persuadir a su auditorio para que lo siga... El perseguir la justicia es una condición indispensable para que Dios posibilite que Israel perdure y florezca en la tierra prometida.

Pasajes de los Salmos

Pasando al género poético, consideraremos el Sal. 4:5, y en especial, su relación con el v. 1 del mismo salmo. La RVR dice: “Ofreced sacrificios de justicia, Y confiad en Jehová”. La KJV traduce: “Offer the sacrifices of righteousness, and put your trust in the Lord” (“Ofreced sacrificios de rectitud, y poned vuestra confianza en el Señor”).

Dos asuntos preliminares merecen nuestra atención. En primer lugar, es bien evidente en las dos traducciones que los verbos “ofrecer” y “confiar” están en el modo imperativo. En otras palabras, no expresan meras sugerencias, sino mandatos. La segunda cuestión es un detalle que no se ve tan claramente en el inglés como en el castellano, por la naturaleza misma de aquel idioma. Los mandatos en el texto hebreo están en el plural, es decir, se dirigen a la comunidad toda, no solamente al individuo. Si bien esto puede quedar aclarado en el texto inglés del v. 2 en inglés, vale la pena señalarlo, ya que muchas veces los versículos de los salmos se citan en la iglesia en forma individual, sin su contexto.

El salmo describe la situación de una persona que es acusada y perseguida. El poeta comienza con una plegaria pasional, y, dado el contexto, consideramos que es mucho más apropiado traducir sedeq en el v. 1 como “justicia”: “Respóndeme cuando clamo, oh Dios de mi justicia” (RVR). Estoy de acuerdo con Kraus que el v. 5 se debe leer a la luz del v. 1 y sostengo, por lo tanto, que “sacrificios de justicia” (RVR) concuerda mejor con el contexto comunitario que “sacrificios de rectitud” (KJV). Kraus dice:

Si podemos asociar qdc yhbz con qdc yhl) (v. 2) [v. 2 en el hebreo, pero v. 1 en casi todas las versiones en castellano]—y ello es bastante obvio—, entonces se trataría de un sacrificio por el que se reconoce que es justa la actuación de Yahvé en el proceso... En este contexto, la significación de qdc yhbz pudo ser únicamente la de hacer que los perseguidores y los perseguidos entraran en una relación social nueva en un sacrificio celebrado después de la declaración de Yahvé relativa a la justicia, y por cierto en una relación social que estuviera en consonancia con la concesión de qdc por parte de Yahvé.
 

El tema tiene que ver más con practicar la justicia que con ofrecer sacrificios que producirían una especie de moral y santidad individuales. Sin duda, estas cuestiones están presentes en sedeq, pero al traducir o incorporar la preocupación por justicia, el mensaje es nuevamente más dinámico, más comunal, y resulta en la transformación de relaciones sociales que a su vez afectan a toda la comunidad.

En el Sal. 50:6 la RVR dice: “Y los cielos declararán su justicia, Porque Dios es el juez”. La KJV por su parte dice: “And the heavens shall declare his righteousness: for God is judge himself” (“Y los cielos declararán su rectitud, porque Dios mismo es juez”). Una vez más Kraus nos advierte de que sedeq aquí se inclina hacia el sentido “la justicia en sí”.
 Si en verdad Dios es el juez, entonces es lógico que los cielos declare su justicia. Esa justicia ciertamente tendrá una dimensión moral, e incluirá la santidad, conducta correcta y todo lo que la palabra “rectitud” (righteousness) connota. Empero, más importante aún, también declara y requiere que las relaciones estén basadas en un tipo de justicia que posibilite que hombres, mujeres y niños se relacionen con Dios y el uno con el otro. Sin la justicia de la que habla sedeq, no se puede desarrollar una relación genuina.

Un ejemplo final de la literatura poética merece nuestra atención. Quizá el salmo más popular y el de más influencia en la iglesia en todas las culturas a través de los siglos ha sido el Salmo 23. Se cita y se memoriza una y otra vez en diferentes contextos y en las escuelas dominicales de todo el mundo. Este salmo ha trascendido la lengua, y, en él personas de distintos grupos étnicos, clases sociales, idiomas, trasfondos académicos, etc. han encontrado una fuente de inspiración y consuelo. La RVR dice en el v. 3: “Confortará mi alma; Me guiará por sendas de justicia por amor de su nombre”. En cambio la KJV afirma: “He restoreth my soul: he leadeth me in the paths of righteousness for his name’s sake” (“Él restaura mi alma: me guía por sendas de rectitud por causa de su nombre”). Dado el contexto de todo el salmo, uno podría argumentar que “justicia” no es la traducción más adecuada para sedeq. Es muy probable que el poeta, al pensar su situación, tuviera en mente más la idea de “victoria” o aun de “salvación”, que son posibilidades semánticas para sedeq. No obstante, lo que deseo no es tanto proponer aquí una traducción específica, sino puntualizar que quien lee u oye el salmo se ve afectado de manera muy diferente cuando lee “sendas de justicia” que cuando lee “sendas de rectitud”. Dado que el Salmo 23 es un poema tan popular en la tradición de la iglesia, es importante comprender esas diferencias. De esto hablaremos más en la sección final de este trabajo.

Pasajes de Isaías

Si bien podríamos considerar varios ejemplos de la literatura sapiencial en la Biblia hebrea, concluiremos esta sección con unas muestras de la literatura profética. Isaías es el profeta que más utiliza el vocablo sedeq. Lo emplea 25 veces. Como se ha mencionado ya, el profeta está constantemente preocupado por las relaciones comunales correctas, donde no se ignoren las necesidades de los marginados.

En Is. 1:21 la RVR dice: “¿Cómo te has convertido en ramera, oh ciudad fiel? Llena estuvo de justicia, en ella habitó la equidad; pero ahora, los homicidas”. La KJV vierte: “How is the faithful city become an harlot! it was full of judgment; righteousness lodged in it; but now murderers” (¡Cómo la ciudad fiel se ha convertido en ramera! Estaba llena de juicio, la rectitud moraba en ella, pero ahora homicidas).

He elegido este versículo en primer lugar para mostrar como sedeq se usa en paralelismo con mišpāt “justicia, derecho”. La RVR ha tomado esto en cuenta y ha introducido un matiz diferente para sedeq, a decir, “equidad”. Lo he escogido, en segundo lugar, para sugerir que la KJV ha errado el camino al traducir mišpāt por “juicio”. El contexto del versículo claramente indica que lo que se quiere comunicar es que en un momento de su historia Jerusalén estaba llena de “justicia”, no “juicio” (cp. otras versiones en inglés: RSV, NIV, NLT, NEB). Ahora bien, si el primer término (mišpāt) se traduce mejor por “justicia”, sedeq adquiere una connotación un tanto diferente. RVR usa el término “equidad” con el significado de “lo que es equitativo, imparcialidad, honestidad”. En otras palabras, es casi sinónimo de justicia en el sentido de que todos son tratados en forma igualitaria según las estipulaciones del pacto. Brueggemann está en lo cierto cuando afirma:

A la ciudad se le recuerda que había sido fiel en el pasado, llena de justicia y rectitud, y totalmente impregnada por las prácticas pactuales que realzan a la comunidad toda. Pero ahora la ciudad se compara a una ramera—caprichosa, consentida y carente de principios... Todos buscan mejorar su posición personal, y a nadie le importa el bien común. Cuando hay tanta búsqueda del beneficio propio, es predecible que los necesitados de la sociedad desaparecerán de la pantalla de la consciencia pública. Viudas, huérfanos representan la prueba decisiva en cuanto a la justicia y rectitud (cp. 1:17). Respecto de esta prueba, Jerusalén ha fallado total y decisivamente. Los grandes temas teológicos de la vida con Yahvé se reducen a la política concreta establecida para con las viudas y los huérfanos.

El contexto del pasaje se comprende mejor con palabras que señalan más una preocupación comunitaria por la justicia que un estado moral individual.

El mismo escenario se nos presenta cuando comparamos las diferentes traducciones de Is. 1:26. Son muy diferentes las implicaciones y reacciones de los lectores y oyentes si Jerusalén es llamada “Ciudad de justicia”(RVR), o “Ciudad de rectitud” (KJV).

El último pasaje que presentaremos en esta sección es Isaías 61. Este texto es por demás conocido por el hecho de que Jesús cita sus palabras al anunciar su ministerio (Lc. 4:18-19). Jesús busca de esta manera darle validez y legitimidad a su actos. En este capítulo, la palabra sedeq aparece en el v. 3, y el sustantivo cognado sedāqâ en los vss. 10 y 11. En este último pasaje me tomaré la libertad de incluir dos usos de la palabra sedāqâ para reforzar mi argumento.

En los primeros dos versículos del capítulo encontramos una preocupación puntual por los no privilegiados de la sociedad: los afligidos, los de corazón herido, los presos, los cautivos, etc. Luego, en el v. 3 leemos que el resultado de las palabras y acciones del siervo/mesías será que a la gente se le llamará “árboles de justicia” (RVR) o “árboles de rectitud” (KJV; “trees of righteousness”). Dado el tema planteado en los primeros dos versículos, sugiero que el contexto indica que sedeq aquí se refiere a la justicia que se debe practicar a favor de aquellos que no tienen el poder para cambiar o transformar su situación.

Si se acepta que este es el significado del v. 3, es lógico entonces que quien habla en el v. 10, Sión misma,
 habiendo experimentado la justicia ofrecida por el Mesías, ahora puede encarnar esa justicia: “porque me vistió con vestiduras de salvación, me rodeó de manto de justicia” (sedāqâ). Luego Dios habla en el v. 11 y hace que brote la “justicia” (sedāqâ) y la “alabanza” de Sión en favor de todas las naciones. Crosby, al comentar la cuarta bienaventuranza (“Bienaventurados los que tienen hambre y sed de justicia”), dice:
Constituidos en la justicia de Dios, él nos utiliza para “hacer que la justicia y la alabanza broten ante todas las naciones” (Isaías 61:11)... La justicia es la autoridad de Dios, que se debe manifestar en el mundo... Cuando Dios intervino en la vida de la comunidad que sufrió la injusticia de parte de su clase clerical, la comunidad experimentó a Yahvé como “nuestra justicia” (Jer. 23:6; 33:16; cp. Is. 11:1-11). A Israel se le llama a un similar ministerio de justicia, en el poder de esa justicia experimentada. Ya que la experiencia religiosa y el ministerio de Israel son arquetipos de nuestra espiritualidad, cuando el mundo ve nuestro ministerio de justicia, también debe poder decir de nosotros, “nuestra justicia”. 

Si el mundo alguna vez ha de experimentar nuestro ministerio de justicia, el significado primordial de sedeq tiene que salir a la luz en nuestra interpretación del texto. El problema en Latinoamérica ha sido que la palabra “justicia” se ha leído e interpretado a través de la cosmovisión del movimiento misionero que siempre entendió “rectitud” en estos pasajes. El estado pasivo de religiosidad y moralidad individual que transmite la palabra “rectitud” (righteousness) nunca va a movilizar a la iglesia a “practicar y a crear la justicia” en este mundo.

Sugerencias preliminares

Comenzaré afirmando una vez más que toda traducción es interpretación. Para que exista una traducción, un texto dado debe ser comprendido. Para comprender y entender se requiere interpretar. Esto significa que las decisiones y elecciones que forman parte de una traducción del texto bíblico tienen una influencia directa sobre la teología y sobre el “hacer teología”. Nuestra preocupación en este trabajo tiene que ver con cuestiones de traducción, contextualización, cultura y teología. Con estos temas en mente quisiera ofrecer las siguientes sugerencias.

En primer lugar, sugiero que la evidencia presentada tiene implicaciones pertinentes para la manera en que la iglesia hace teología y también para la forma en que esa teología se pone en práctica a través del discipulado en la iglesia. La iglesia evangélica en general, y particularmente la iglesia evangélica occidental, está marcada por una cosmovisión individualista. La ideología de discipulado se caracteriza por un énfasis muy pronunciado sobre la santidad, pureza, conducta moral y rectitud individual y personal. Este individualismo extremo tiende a fomentar teologías individualistas que promueven el retraerse del “mundo real” y el cobijarse en lugares seguros donde la espiritualidad se mide primordialmente por un estado de rectitud, por un “ser recto”.

Hace muchos años Émile Durkheim, reconocido sociólogo, lanzó una advertencia al respecto. Señaló que la religión ocupaba un espacio cada vez más pequeño en la vida social. Originalmente, la religión jugaba un papel importante en todas los aspectos de la vida. Sin embargo, paulatinamente los mundos político, económico y científico se fueron apartando de sus funciones religiosas. Durkheim afirma que: 

“Dios, si es que nos podemos expresar de esta manera, que al principio estaba presente en todas las relaciones humanas, ahora se va retrayendo progresivamente, y abandona el mundo a los hombres y sus conflictos”.

La consecuencia de este fenómeno es que la religión se reduce a la vida privada. En términos evangélicos, se quita el poder transformador del evangelio del ámbito público y se limita a una expresión privatizada.

Como resultado de esta realidad, es necesario plantear lo siguiente, si es que como iglesia cristiana nos preocupa la contextualización del mensaje bíblico. Es urgente que la iglesia “des-privatice” la fe. Una manera de hacer esto en Latinoamérica es despojarnos de la cosmovisión individualista heredada de una teología eurocéntrica e incorporar el desafío comunitario presente en la comprensión bíblica de “justicia”, que forma parte integral del significado de sedeq y sus cognados.

Si esto se hace, las consecuencias serían por lo menos dos. La primera sería un cambio de un estado pasivo, donde lo más importante es mi condición de rectitud personal, a una activa preocupación comunitaria, donde la vida pactual afecta todos los ámbitos de las relaciones humanas. En vez de una espiritualidad estática con énfasis egocéntrico, avaro y etnocéntrico; surgiría una espiritualidad dinámica, generosa, imaginativa, preocupada por el otro. Esto podría tener un impacto sobre todos los aspectos de la vida y desmantelaría la ideología escapista donde el supuesto mundo secular y el mundo espiritual siempre se mantienen separados. En vez de retraerse de las necesidades modernas del mundo, una comprensión más integral de sedeq presentaría un desafío a la iglesia para que se entrometa en el mundo con un mensaje relevante de esperanza.

En segundo lugar, un modelo de ministerio y liderazgo más horizontal y comunal podría aflorar. El paradigma individualista y privado para el ministerio tiende a nutrir una teología de liderazgo muy jerárquica. Esta, a su vez, nutre deseos de poder, autoengrandecimiento y éxito que están bien plasmados en los valores mercantilistas y narcisistas de la sociedad en general. La sociedad no necesita que la iglesia tenga hambre y sed de poder, algo tan característico de la naturaleza humana. La sociedad sí necesita que la iglesia ofrezca una alternativa redentora basada en el hambre y sed de justicia.

Como segunda sugerencia, quisiera plantear que las necesidades del mundo serán tratadas con mucho más fidelidad por la iglesia si ella entiende y abraza los aspectos comunitarios de la justicia bíblica expresados por la familia de palabras asociadas con sedeq.

Quisiera subrayar el verbo “entiende”, porque no basta con sólo un cambio de palabras. No obstante, si en la traducción al inglés conocida como la KJV apareciera con más frecuencia la palabra “justicia”, quizá la iglesia evangélica más rica del mundo “entendería” el mensaje y tomaría más en serio la demanda bíblica de seguir la justicia y de hacerla. Asimismo, si en la lectura de la RVR, la iglesia latinoamericana se despojara de la interpretación recibida de otros contextos y “entendiera” los alcances de sedeq, entonces se abrirían las puertas para la formación de una iglesia más fiel. Esto también se lograría en parte matizando la traducción de sedeq, para que no se repita en forma automática y descontextualizada la palabra “justicia” como única traducción.

Las necesidades del mundo en que vivimos son apabullantes. Realidades como el hambre, la opresión, la pobreza cada vez más deshumanizante, la injusticia, las relaciones quebrantadas, las familias destruidas, los desastres naturales y la violencia nos ahogan en angustia y desesperanza. Muchas veces la respuesta a estas realidades desde la postura de la “rectitud” (righteousness) ha sido una de indiferencia basada en la premisa que uno no puede solucionar todos los problemas del mundo. En consecuencia, la espiritualidad privatizada se concentra en el desarrollo de la rectitud y el bienestar individual e ignora el llamado a ser “sal y luz” en este mundo. Si, en cambio, la iglesia tomara en serio la preocupación comunal expresada por sedeq, en la cual todo miembro de la comunidad humana tiene derecho a vivir digna y decentemente, entonces podría proclamarse una verdadera esperanza.

Presentaremos dos ejemplos de necesidades de este mundo para ilustrar lo que podría pasar si la iglesia abrazara la demanda de hacer justicia. Agrego, de pasada, que esta cuestión de hacer justicia es un mandato, no una opción. No queda a la libre elección del cristiano. Hacer y practicar justicia es evangelio (cp. Lc. 4:18-19).

El vocablo “globalización” se ha revestido de varios significados. En el campo de la economía, los que tienen el poder económico se han aprovechado del concepto de la aldea global y han impuesto un sistema de libre mercado que en Latinoamérica conocemos como neoliberalismo. Este sistema y cosmovisión parten de la suposición que mercados libres (libres de la intervención del gobierno de turno) pueden solucionar los problemas que plantean las necesidades económicas y sociales del mundo. Esto ha desencadenado lo que en muchos países del supuesto “Tercer Mundo” se conoce como “capitalismo salvaje”, en el cual no hay controles sobre la competencia feroz y mortal. Esta forma extrema de una economía de libre mercado ha sido analizada cuidadosamente por Ulrich Duchrow, y él ha llegado a la conclusión de que la consecuencia de este libertinaje económico es “que la acumulación de dinero es ahora el parámetro absoluto e inmutable para toda decisión económica, social, ecológica y política. Ya no es simplemente una meta, sino un mecanismo concreto”.

Los resultados de este “mecanismo concreto”, impuesto sobre el mundo por los que ostentan el poder económico, son que los no privilegiados, los pobres, los discapacitados, los ancianos y los niños del mundo viven en condiciones infrahumanas y cada vez más vulnerables. Cuando la acumulación de riquezas llega a ser la preocupación más importante, todo lo demás va desapareciendo. El contexto del saqueo global clama por sedeq. Esta realidad representa un colosal desafío para la iglesia. La iglesia debe proclamar una esperanza que toma en serio las demandas relacionales y comunales de sedeq. La ausencia total de justicia ha creado un vacío enorme en la creación de Dios, que sólo puede ser llenado por el pueblo de Dios si el pueblo realmente comprende y practica los significados de sedeq.

La opresión política y militar debe ser motivo de preocupación de la iglesia también. Muchos en los Estados Unidos y en otras partes del mundo desconocen la existencia en Fort Benning, Georgia, de The U. S. Army School of the Americas (conocida en algunas partes de Latinoamérica como La Escuela de las Américas). Esta institución entrena a soldados latinoamericanos para el combate, para la lucha contra el narcotráfico y contra todo tipo de sublevación. Resulta más que interesante saber que el 90% de la literatura en la biblioteca “Amos” de La Escuela de las Américas es literatura en español.
 También se sabe que graduados de esta infame institución han sido los responsables de los peores abusos contra los derechos humanos en Latinoamérica. He sido testigo de las atrocidades cometidas por el régimen militar en Argentina durante los años 1976-1983.
 Los dictadores argentinos Leopoldo Galtieri y Roberto Viola se entrenaron en La Escuela de las Américas y fueron partícipes de la matanza y desaparición de más de 30,000 seres humanos. Otros que se graduaron de esta escuela fueron responsables de terribles actos de violencia en Centroamérica.
 Muchos han luchado para que se cierre esta institución. Si la iglesia se vistiera con el manto de “justicia”, podría levantar la voz a favor de los oprimidos y de los que sufren injusticias. Si en verdad los que nos llamamos seguidores de Jesús de Nazaret vamos a restaurar a los sin voz y sin rostro, a los marginados, a los pisoteados, a los desfavorecidos, en fin, al ser humano, tendremos que ser agentes de justicia al igual que personas rectas, puras y santas. Una manera de comenzar a serlo es comprendiendo y abrazando la riqueza de sentido del vocablo sedeq y permitiendo que esa riqueza transforme nuestra conducta.

Un breve relato servirá de conclusión a este estudio:

Un rabino preguntó a sus alumnos:

—¿Cuándo, al amanecer, se puede diferenciar entre la luz y las tinieblas?

Un alumno contestó:

—Cuando me puedo dar cuenta de la diferencia entre una cabra y un burro.

—No, -le contestó el rabino.

Otro alumno respondió:

—Cuando me puedo dar cuenta de la diferencia entre una palmera y una higuera.

—No, -contestó nuevamente el rabino.

Entonces los alumnos lo presionaron y preguntaron:

—¿Cuál es, pues, la respuesta?

Y contestó el rabino:

—Cuando mires el rostro de cada hombre y de cada mujer y veas en ellos a tu hermano y a tu hermana. Sólo en ese momento has visto la luz. Todo lo demás es tinieblas.

*Este artículo forma parte de las Conferencias Bíblicas del SETECA, impartidas por el Dr. Voth del 7 al 10 de agosto de 2000.
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